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INTRODUCCIÓN !fA~

Los marcos de referencia para la transformación de la
investigación y el posgrado se establecen en los Modelos
Educativo y de Integración Social. En dichas propuestas, la
investigación, además de generar nuevo conocimiento cien
tilico y tecnológico de alta calidad, se convierte en una ac
tividad que permea la docencia en todos sus niveles, como
una estrategia general y un medio para el aprendizaje; el
acercamiento con el conocimiento y su recreación. Por su
parte, el posgrado toma una nueva dimensión, adicional a
la de ser un espacio formativo de alto nivel para los egre
sados del nivel superior, al transformarse en el nivel for
mativo que garantizará posibilidades para la formación, el
mejoramiento y la actualización de los profesores con-
forme al perfil y requerimientos del Modelo Educativo, así 9
como para la formación de cuadros de alto nivel en las áreas
prioritarias para el desarrollo nacional.

Replantear la investigación y el posgrado como ejes
básicos de los nuevos Modelos Educativo y de Integración
Social, requiere de una estrategia general para su implan
tación. Thl implantación supone el concurso de todos los
responsables operativos de dichos modelos, así como el
señalamiento de los caminos, las etapas y los tiempos para
que esa transformación se realice, asegurando el cumpli
miento de la misión del IPN y avanzando en la construc
ción de su visión de futuro. Dicha estrategia requiere in
corporarse a la diseñada en lo general para la implantación
del nuevo Modelo Educativo, a fin de impulsar procesos
integrales de transformación de la actividad politécnica,



por lo que no podrán seguirse las pautas actuales de trabajo,
ni tampoco las visiones que atomizan o desligan la investi
gación y el posgrado del resto de las funciones sustantivas"
o de los otros niveles formativos del Instituto.

OBJETIVOS DEL DOCUMENTO

Este documento tiene como objetivos principales:
• Establecer las directrices básicas para ubicar a la in

vestigación y el posgrado en la estrategia general
para la implantación de los Modelos Educativo y de
Integración Social en las Unidades Académicas.

• Proporcionar una guía para analizar y discutir las
formas en que se realizará la transformación organi
zativa, estructural y el funcionamiento actual de la

10 investigación y el posgrado.
• Proponer las pautas para la revisión de los Progra

mas y Lineas Institucionales de Generación, For
mación y Aplicación del Conocimiento.

ESTRATEGIA GENERAL PARA LA IMPLANTACIÓN
DEL NUEVO MODELO EDUCATIVO y DEL MODELO

DE INTEGRACIÓN SOCIAL

La estrategia para la implantación del Modelo Educativo y
Académico del IPN establece que será: a) gradual, a través
de un proceso que se desarrolla paulatinamente, a medida
que las Unidades Académicas realizan acciones que les
permiten su incorporación al cambio y, b) diferenciada, es
decir, que las acciones que se realizan para incorporarse al



cambio no son siempre las mismas para todas las Unidades
Académicas, sino que su definición depende de las necesi
dades y el proceso de desarrollo de cada unidad.

Los Modelos Educativo y de Integración Social consi
deran a la investigación como uno de los ejes principales
para su desarrollo, por ello su incorporación es fundamen
tal, esperándose que tenga los siguientes resultados:

• Mayor capacidad de atención a las necesidades del
desarrollo sustentable del pais.

• Articulación de las funciones sustantivas y un papel
más relevante en la investigación.

• Incorporación temprana de jóvenes al desarrollo de
la investigación y la renovación de los cuadros aca
démicos dedicados a la misma.

• El desarrollo de la investigación y el posgrado a tra
vés de nuevos esquemas, basados en la cooperación
entre las diferentes Unidades Académicas, y de és
tas con otras instituciones a escala nacional e inter
nacional.

• Integración de la investigación como una estrategia
de aprendizaje vertical y horizontal entre niveles y
Unidades Académicas.

• Internacionalización de las actividades de investiga
ción y de los programas de posgrado, asi como ma
yor reconocimiento social en los ámbitos nacional e
internacional.

11
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LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO

DE INVESTIGACIÓN y POSGRADO

El Programa Estratégico de Investigación y Posgrado (PEIP),
propone dos grandes rubros para el fortalecimiento de la
investigación y el posgrado que son:

a) Fomento y gestión
• Planeación y organización
• Evaluación y seguimiento
• Desarrollo de personal académico
• La investigación y el posgrado en los Modelos

Educativo y de Integración Social
• Formación de jóvenes investigadores

b) Apoyo y consolidación
• Consolidación del personal académico
• Recursos para el desarrollo de la investigación y

el posgrado
• Financiamiento de la investigación y el pos

grado

Las líneas de acción del Programa Estratégico de In
vestigación y Posgrado se desarrollarán de manera progre
siva, en concordancia con la estrategia señalada para la
implantación del nuevo Modelo Educativo y el Modelo de
Integración Social, de tal forma que la instrumentación del
proceso de Reforma Académica se realice integralmente,
tanto en lo que corresponde al desarrollo de las Unidades
Académicas como al de las funciones sustantivas.



MODELO DE INVESTIGACIÓN y POSGRADO

El Modelo de Investigación y Posgrado, propuesto en el
contexto del proceso de Reforma Académica, se basa en la
definición de Programas y Lineas Institucionales de Gene
ración, Formación y Aplicación del Conocimiento, mismos
que permiten la reagrupación de los académicos en torno a
temas que responden a la misión y YÍsión del Instituto, asi
como a los requerimientos sociales y las tendencias de de
sarrollo de la ciencia y la tecnología. De igual manera se
plantean mecanismos de funcionamiento fundamentados
en la cooperación entre académicos de distintas unidades,
bajo distintas modalidades como la conformación de redes
de colaboración.

Para ello, el Modelo requiere de una organización que
permita: a) asegurar la investigación y al posgrado como 13
ejes estratégícos de los Modelos Educativo y de Integración
Social; b) facilitar los procesos de planeación, organízación
y gestión de ambas funciones sustantivas; c) posibilitar el
seguimiento y evaluación de los Programas y Lineas
Institucionales de Generación, Formación y Aplicación del
Conocimiento. Por 10 que se propone una estructura fun-
cional compuesta por los elementos que se esquematizan
y describen en la págína 14.

• El Comité de Alta Dirección para el Seguimiento del
Programa de Desarrollo Institucional garantizará la
puesta en marcha y operación de dichos Modelos de
forma integrada en el Instituto, y determinará las
grandes orientaciones y líneas de acción.
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Estructura de la investigación y el posgrado.



• La Coordinación General de Investigación y Posgra
do asegurará el cumplimiento de las políticas insti
tucionales.

• El Colegio Académico de Investigación apoyará la
planeación, organización y funcionamiento de la in
vestigación y el posgrado.!

• Los Programas y Líneas Institucionales de Genera
ción, Formación y Aplicación del Conocimiento
como espacios de articulación de los esfuerzos de la
comunidad politécnica.

• Las redes académicas por cada Línea Institucional
de Generación, Formación y Aplicación del Conoci
miento que se defina.

ETAPAS PARA LA INCORPORACIÓN DE LA

INVESTIGACIÓN Y EL POSGRADO EN LA ESTRATEGIA 15

PARA LA IMPLANTACIÓN DE LOS MODELOS EDUCATIVO

y DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Etapa 1

La primera etapa se enfoca al desarrollo de un proceso de
planeación estratégica institucional dirigido por la Coordi
nación General de Posgrado e Investigación y con la parti
cipación de las Unidades Académicas.

• Este proceso de planeación permitirá: a) el estable
cimiento de los temas, áreas o campos prioritarios

I Ante los retos que plantea el Programa Estratégico de Investigación y Posgrado
para el desarrollo de estas dos funciones en el marco de los Modelos Educativo y de In
tegración Social, se hace necesaria la constitución de un cuerpo colegiado, que al igual
que el Colegio de Posgrado, atenderá la planeacióD, organización y el funcionamiento
de la investigación en el IPN.
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para el desarrollo de la investigación y el posgrado
de acuerdo con la vocación y misión del Instituto,
los requerimientos para el desarrollo del país, las
tendencias del desarrollo de las ciencias y la tecno
logia; b) la determinación de las fortalezas y debili
dades en cada uno de los campos prioritarios y los
requerimientos para impulsarlos (recursos huma
nos, infraestructura, equipo, otros apoyos)¡ c) la de
tección de los temas, áreas o campos que actual
mente se desarrollan de manera insuficiente o que
no sean prioritarios.

• La definición de los Programas y Líneas Institucio
nales de Generación, Formación y Aplicación del
Conocimiento conducirá al rediseño de los cuerpos
colegiados; a la definición de grupos interdiscipli
narios¡ a la identificación de temas o proyectos sus
ceptIbles de ser desarrollados mediante la colabora
ción intrainstituciona1 o a través de la vinculación
con los sectores productivo y social, así como a la
determinación de las áreas a impulsar en un siste
ma de innovación tecnológica. Se identificarán, tam
bién, los grupos, investigadores o académicos en otras
instituciones educativas y de investigación, que pue
dan fungir como posibles socios en actividades y
proyectos de cooperación académica.

• Una actividad esperada en esta etapa es la puesta en
marcha del Colegio Académico de Investigación,
que apoyará la p1aneación, organización y gestión
de la investigación en el IPN.

• La primera etapa concluirá con la elaboración de las
propuestas para el desarrollo de cada Programa Ins
titucional de Generación, Formación y Aplicación



del Conocimiento que se haya establecido. En ellos
deberán definirse, al menos: a) las Lineas de Gene
ración, Formación y Aplicación del Conocimiento
que abarcan, señalando los proyectos actualmente
en ejecución que comprenderán, los nuevos pro
yectos propuestos y la identificación de oportunida
des de desarrollo de campos temáticos en cada una
de ellas; b) los posgrados asociados a cada progra
ma; c) los académicos o grupos de investigación par
ticipantes en el programa, asociados por línea; d) la
contribución de cada programa al desarrollo de los
niveles medio superior y superior; e) las actividades
de vinculación y las áreas posibles de desarrollo en
un sistema de innovación; f) los requerimientos de
formación de personal académico y de gestión; g)
las oportunidades de colaboración entre Programas
Instiwcionales de Generación, Formación y Aplíca
ción'del Conocimiento que promuevan la ínter y
multidisciplina; h) los requerimientos para su desa
rrollo y operación.

Etapa II

Esta etapa comprenderá los siguientes aspectos:
• La definición de las acciones necesarias para la

puesta en marcha de las propuestas para el desarro
llo de cada Programa Institucional de Generación,
Formación y Aplícación del Conocimiento. Ello cons
tituirá, también, el desarrollo de las líneas de acción
planteadas en el rubro de Apoyo y Consolidación
del Programa Estratégico de Investigación y Posgra-

17
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do (PEIP), mencionadas en el punto Líneas de acción
del Programa Estratégico de Investigación y Posgrado
de este documento.

• La instrumentación de cada Línea de Generación,
Formación y Aplicación del Conocimiento, median
te la conformación de una Red Académica y la ela
boración de su plan de acción respectivo, conforme
a la propuesta contenida en el Anexo 2 de este docu
mento: Procedimiento para la Conformación de Redes
de Investigación y Posgrado.

• La revisión, rediseño o, en su caso, diseño de los pro
gramas de posgrado que se hayan identificado en la
etapa anterior. Estos procesos de revisión, rediseño
y diseño se llevarán a cabo de acuerdo a los linea
mientos de los Modelos Educativo y de Integración
Social, considerando los parámetros de calidad del
CONACyT y, en el caso de posgrados compartidos,
de acuerdo al procedimiento establecido para ello,
planteado en el Anexo 3: Procedimiento propuesto
para establecer programas de posgrado compartidos
derivados de los Programas Institucionales de Genera
ción, Formación y Aplicación del Conocimiento.

• La elaboración de propuestas para rediseñar espa
cios curriculares, para los niveles medio superior y
superior, mismas que incluyan en sus actividades
de aprendizaje a la investigación, apoyándose en las
prácticas y el servicio social.

• El establecimiento de mecanismos permanentes de
seguimiento y evaluación, tanto para la instrumen
tación y desarrollo de los Programas y Líneas Ins
titucionales de Generación, Formación y Aplicación
del Conocimiento, como de cada uno de los proyec-



tos de investigación y programas de posgrado que se
definan.

e El trabajo conjunto entre la Coordinación General
de Posgrado e Investigación y la Coordinación Ge
neral de Vinculación que precise: a) una estrategia
para la intemacionalización de la investigación y el
posgrado; b) el impulso a la cooperación nacional e
internacional, considerando los socios actuales y
potenciales detectados en la etapa 1; c) la conforma
ción de un sistema de innovación tecnológica en el
IPN; d) determine las tareas necesarias para desa
rrollar la estrategia y las responsabilidades corres
pondientes en cada caso.

e La definición de la normatividad que debe ser revi
sada y modificada para permitir, en lo que a investi
gación y posgrado se refiere, la instrumentación de
los Modelos Educativo y de Integración Social.

e La elaboración de una propuesta de nuevos criterios
para la valoración y estimulo de la actividad acadé
mica del personal de investigación y el posgrado.

Etapa III

Si bien en esta etapa deberán analizarse los avances y logros
obtenidos de las dos anteriores y, en su caso reformular los
procesos, si asi es requerido, la tercera etapa podria orien
tarse a:

e La operación de las nuevas Líneas Institucionales
de Generación, Formación y Aplicación del Conoci
miento y los nuevos programas de posgrado que se

...
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hubieren definido, así como de todos aquellos ins
trumentos necesarios para su éxito.

• La ampliación y fortalecimiento del programa de
Formación de Jóvenes Investigadores.

• La consolidación de los procesos de acreditación y
certificación.

• El desarrollo y operación de un sistema de innova
ción tecnológica.

• La puesta en marcha de la estrategia para la inter
nacionalización de la investigación y el posgrado,
así como el impulso de la cooperación nacional e in
ternacional en esta materia.

PROCEDIMIENTO PARA LA DEFINICIÓN
DE LOS PROGRAMAS y LÍNEAS INSTITUCIONALES

DE GENERACIÓN, FORMACIÓN y APLICACIÓN
DEL CONOCIMIENTO

La definición de los Programas y Líneas Institucionales de
Generación, Formación y Aplicación del Conocimiento tie
ne el propósito de agrupar a académicos y estudiantes en
torno a un campo temático que articule los distintos tipos
de investigación que se realizan en el Instituto (básica, apli
cada y de desarrollo experimental) y facilitar su desarrollo.
Dicha definición se llevará a cabo mediante procesos par
ticipativos que permitan el establecimiento de acuerdos.
La convocatoria y coordinación de este proceso estará a
cargo de la Coordinación General de Posgrado e Investiga
ción, con la participación de los directores de los Centros
de Investigación y los responsables de las Secciones de Es
tudios de Posgrado e Investigación (SEPI) de las Unidades



Académicas (Colegio Académico de Investigación), los in
vestigadores reconocidos en el Sistema Nacional de In
vestigadores (SNI), y aquellos académicos destacados y re
conocidos por su labor de investigación definidos por el
Coordinador General de Posgrado e Investigación.

El procedimiento abarcará cuatro actividades: la pri
mera, que ya ha sido desarrollada por la Coordinación Ge
neral de Posgrado e Investigación, consiste en la definición
de los grandes campos temáticos, esto es, los Programas
Institucionales de Generación, Formación y Aplicación del
Conocimiento; la segunda, colectiva, orientada a la defi
nición de un ideal, del deber ser de la investigación y el
posgrado en el marco de los Modelos Educativo y de Inte
gración Social; la tercera, para contrastar el ideal propuesto
con la realidad en la que se desarrolla actualmente la in
vestigación y el posgrado, a fin de determinar cuánto de lo
que se hace corresponde al deber ser; la cuarta, en la que
se definirán, finalmente, las áreas y campos en los que se
deberá enfocar el esfuerzo institucional, esto es, las Líneas
Institucionales, así como las estrategias para lograrlo.

Determinación de las áreas para la
conformación de los Programas Institucionales
de Generación, Formación y Aplicación del
Conocimiento

Derivado de un ejercicio de análisis y consulta, la Coordi
nación General de Posgrado e Investigación ha identifica
do y definido inicialmente los Programas Institucionales
de Generación, Formación y Aplicación del Conocimiento

21
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que servirán de base para reorganizar la investigación en
el IPN. Estos son:

• Ingenieria y Tecnología.
• Biotecnología y Alimentos.
• Cómputo, Informática y Telecomunicaciones.
• Materiales.
• Ciencias Médico-Biológícas.
• Medio Ambiente y Recursos Naturales.
• Ciencias Naturales y Agrícolas.
• Ciencias Sociales, Económicas y Administrativas.
• Investigación Educativa.

De acuerdo con la propuesta de creación del Colegio Aca
démico de Investigación del Instituto Politécnico Nacional,
planteada en el Anexo 1, éste tendrá la facultad de adicio
nar o modificar estos programas según sea el desarrollo de
la investigación en la Institución.

Definición de un referente ideal

Esta segunda actividad tendrá dos momentos. En el prime
ro, la totalidad de los participantes revisarán los referentes
internos, misión y visión tanto del IPN como de la investi
gación y el posgrado, a fin de determinar qué es 10 esencial
del trabajo académico del IPN que reflejan esos postulados
y qué no puede perderse o dejar de considerarse en las Lí
neas Institucionales. Asimismo, se revisarán los referentes
externos nacionales, constituidos por el Plan Nacional de
Desarrollo, el Programa Nacional de Educación y el Espe
cial de Ciencia y Tecnología, para analizar las necesidades
nacionales, así como las directrices y prioridades que se se-



ñalan para la investigación y el posgrado, determinando
cuáles de éstas son objeto de trabajo del IPN y a cuál de los
Programas Institucionales de Generación, Formación y
Aplicación del Conocimiento le corresponden.

En el segundo momento, el grupo de participantes se
dividirá por Programa Institucional de Generación, For
mación y Aplicación del Conocimiento, a fin de identifi
car: a} las áreas y proyectos de investigación que se con
sideren una fortaleza institucional, que se enmarquen en
las conclusiones sacadas del análisis previo de misión y
visión; que coincidan con las necesidades nacionales y con
las directrices señaladas en los programas nacionales; b} las
áreas y proyectos que no siendo una fortaleza institucional
coincidan, sin embargo, con el análisis de misión y visión,
y sean tanto una necesidad sentida en la sociedad, como
una prioridad en los programas nacionales; c} las áreas
que, siendo una necesidad nacional y una prioridad en los
programas nacionales y acordes con la vocación propia del
Instituto, no sean abordadas en el momento actual; d} aque
llas áreas y proyectos que no cumplen con los criterios an
teriores.

Con base en los resultados y conclusiones obtenidos
se definirán grandes temáticas que serán analizadas con
el fin de proponer una primera taxonomia. Se contrastará
la taxonomía propuesta con las áreas identificadas como
prioritarias, tanto las definidas como fortalezas, y las poco
desarrolladas pero necesarias. El resultado esperado de es
ta actividad es una primera propuesta de Líneas Institu
cionales de Generación, Formación y Aplicación del Cono
cimiento.

...
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Comparación del referente ideal con la
situación actual

En esta actividad y la siguiente se continuará el trabajo en
grupos por programa; con la propuesta inicial de las Líneas
Institucionales de Generación, Formación y Aplicación del
Conocimiento se revisarán las actuales líneas y proyectos
de investigación para determinar, también de manera ini
cial, cuáles proyectos de investigación estarían comprendi
dos en cada una de ellas, los que deberían continuarse co
mo están o cuáles deberían reorientarse, así como los que
deberán concluirse y no renovarse, por no coincidir con la
misión y visión estudiadas, ni con los críterios y líneas
identificadas.

Con el mismo procedimiento se hará una prímera re-
24 ordenación de los posgrados profesionalizantes, de investi

gación y/o en ingeniería, que actualmente se imparten,
identificando aquellos que cuentan con líneas de investi
gación básica, aplicada y/o experimental que los susten
ten, total o parcialmente, y los que no cuentan con este
apoyo. Asimismo se examinarán las áreas que no hayan
sido abordadas en el posgrado, y que hubieran sido identi
ficadas como una necesidad nacional y/o prioridad en los
programas nacionales y que sean acordes con la vocación
del Instituto. Una vez hecha esta revisión, se sugerirán los
programas que deberían continuar tal como están, por ser
programas sustentados en Lineas Institucionales, cuáles
son susceptibles de modificación, y aquellos que no tienen
perspectiva de desarrollo. De la misma manera deberán
identificarse los programas de posgrado que se imparten



en más de dos Unidades Académicas y que podrían ser in
tegrados en un mismo programa de posgrado compartido.

Ratificación o rectificación del planteamiento
inicial de Líneas Institucionales de Generación,
Formación y Aplicación del Conocimiento

Se trabajará de nuevo con las Líneas Institucionales pro
puestas para afinarlas, ratificarlas o rectificarlas conforme
al análisis realizado. Se propondrán y definirán los proyec
tos de investigación y programas de posgrado que se re
quieran para cumplir la misión y asegurar la visión de fu
turo, y para dar respuesta a las necesidades nacionales,
pero que no se estén realizando. A su vez, se propondrán
posibles áreas y los responsables de impulsarlas.

De acuerdo a estas definiciones se hará también un
ejercicio de reagrupación de los académicos por Programa
y Línea Institucional de Generación, Formación y Aplica
ción del Conocimiento.

El consenso en torno a los Programas y Líneas Insti
tucionales de Generación, Formación y Aplicación del Co
nocimiento permitirá la elaboración de las propuestas para
el desarrollo de cada Programa Institucional de Genera
ción, Formación y Aplicación del Conocimiento que se ha
ya establecido. En ellos deberán definirse, al menos: a) las
Líneas de Generación, Formación y Aplicación del Conoci
miento que abarcan, señalando los proyectos actualmente
en ejecución que comprenderán, los nuevos proyectos pro
puestos y la identificación de oportunidades de desarrollo
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de campos temáticos en cada una de ellas; b} los posgrados
asociados a cada programa; c} los académicos o grupos de
investigación participantes en el programa, asociados por
Línea; d} la contribución de cada programa al desarrollo de
los niveles medio superior y superior; e} las actividades
de vinculación; f) los requerimientos de formación de per
sonal académico y de gestión; g} las oportunidades de cola
boración entre Programas Institucionales de Generación,
Formación y Aplicación del Conocimiento que promuevan
la inter y multidisciplina; h} los requerimientos para su
desarrollo y operación.

Para elaborar las propuestas para el desarrollo de cada
programa y los planes de acción por línea se realizarán una
serie de ejercicios que permitirán una mayor precisión en
aspectos que son esenciales:

• Se hará una primera ubicación de los proyectos de
investigación en los que se pueda incluir, de manera
inmediata, a estudiantes y profesores de todos los
niveles, de tal forma que contribuyan a los procesos
de formación que requieren los Modelos Educativo
y de Integración Social.

• Se identificarán los programas de posgrado que se
imparten en más de una Unidad Académica, valo
rando la pertinencia de impartirlos en la modalidad
de programas conjuntos y señalando las áreas de
oportunidad para su diversificación y fortalecimien
to a través de esta modalidad.

• Se determinarán los campos para la vinculación en
cada Programa y Línea Institucional de Generación,
Formación y Aplicación del Conocimiento; se anali
zarán los convenios, proyectos y programas de cola-



boración con instituciones nacionales y extranjeras,
valorándose su pertinencia en torno a los progra
mas y líneas, así como identificando nuevos socios
potenciales.
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ANEXO 1

COLEGIO ACADÉMICO DE INVESTIGACIÓN

DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

PROPUESTA DE CREACIÓN

1. Justificación

{~
•

El Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006 del Ins
tituto Politécnico Nacional plantea como objetivos para la
investigación: la definición de lineamientos que orienten
las políticas y estrategias para el desarrollo de la actividad
científica y tecnológica y de innovación, implantando me
canismos institucionales y operativos para la promoción,
estímulo y fomento de la investigación científica, la apro- 31
piación social del conocimiento y la transferencia e inno-
vación tecnológica, para el fomento de la capacidad para la
generación, uso y circulación del conocimiento y el impul-
so al desarrollo nacional, además de proponer la conforma-
ción de redes como parte del Sistema Institucional de In
vestigación (IPN, 2001)

El Programa Estratégico de Investigación y Posgrado
establece que "el papel central y la dimensión ampliada e
integrada que tienen la investigación y el posgrado dentro
del Modelo Educativo del IPN, requieren para su adecuado
funcionamiento que la gestión, formas de organización y

de funcionamiento, se transformen en la perspectiva de
las características calidad, innovación y compromiso social
establecidas en dicho modelo. Por ello, la organización, la
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planeación, la evaluación, la coordinación, la normativi
dad y la operación de redes serán aspectos fundamentales
para determinar la gestión del posgrado y la investigación.
En consecuencia, [es necesario]. .. adecuar las estructuras
de apoyo a la investigación y al posgrado de acuerdo con
los requerimientos del desarrollo de los Programas y Lí
neas Institucionales de Generación, Formación y Aplica
ción del Conocimiento, de manera adecuada, y de confor
midad con la planeación establecida en cada caso" (IPN,
2DD3c:71)

Para poder alcanzar todos estos objetivos, es necesario
contar con un cuerpo colegiado. Por este motivo y de acuer
do con las consideraciones expuestas y la normatividad
vigente, se propone la creación del Colegio Académico de In
vestigación del Instituto Politécnico Nacional, cuyas funcio
nes fundamentales serán las siguientes:

• Planear estratégicamente las actividades de investi
gación del Instituto de acuerdo al Programa Estraté
gico de Investigación y Posgrado (PEIP).

• Instrumentar el funcionamiento de los Programas
Institucionales de Generación, Formación y Aplica
ción del conocimiento.

Los planteamientos de los Modelos Educativo (IPN,
2DD3a) y de Integración Social (IPN, 2DD3b) Ydel Programa
Estratégico de Investigación y Posgrado, impulsan una
mayor articulación de la investigación y el posgrado. En la
actualidad ya existe un Colegio Académico de Posgrado por
lo que, en un futuro cercano, éste se tendrá que fusionar
con el Colegio Académico de Investigación propuesto en



este documento, para así conformar un cuerpo colegiado
común para la investigación y el posgrado.

2. Objetivo general

Constituir un cuerpo colegiado formado por representan
tes de las diversas Unidades Académicas que desarrollarán
investigación en el Instituto, que apoyarán los procesos. de
planeación y evaluación de la misma, en torno a un nuevo
modelo basado en la conformación de Programas Institu
cionales de Generación, Formación y Aplicación del Cono
cimiento, de Líneas Institucionales de Investigación y de
Redes de Investigación; asegurando la concordancia de di
chos procesos con los lineamientos de la Reforma Acadé
mica y los Modelos Educativo y de Integración Social.

3. Objetivos específicos

e Impulsar los procesos para el logro de la misión y
visión del IPN y el desarrollo de las líneas de acción
del PElE

e Participar en los procesos de planeación estratégica,
seguimiento y evaluación que permitan concretar
el Modelo de Investigación y Posgrado planteado en
el PElp' a través de los Programas Institucionales de
Generación, Formación y Aplicación del Conoci
miento y de las Líneas Institucionales de Investiga
ción derivadas de dichos programas.
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• Impulsar la formación y consolidación de las Redes
de Investigación, alrededor de las Líneas Institucio
nales de Investigación.

• Impulsar la formación y consolidación de grupos de
investigación de alto nivel en torno a los Programas
Institucionales de Generación, Formación y Aplica
ción del Conocimiento y de las Líneas Instituciona
les de Investigación.

• Identificar y proponer áreas de oportunidad para la
diversificación y fortalecimiento de los Programas
Institucionales de Generación, Formación y Aplica
ción del Conocimiento y de las Líneas Instituciona
les de Investigación.

• Proponer al Consejo Consultivo General un Regla
mento de Investigación del Instituto Politécnico Na
cional.

• Impulsar alianzas estratégicas con organismos del
sector público y privado que permitan que los resul
tados de las investigaciones que se llevan a cabo en
el Instituto tengan un alto impacto social.

• Identificar mecanismos e instancias que permitan
diversificar y mejorar el financiamiento de la inves
tigación.

• Contar con un cuerpo colegiado que busque partici
par con el CONACyT en los procesos de planeación
y evaluación de la investigación.



4. Programas Institucionales de Generación,
Formación y Aplicación del Conocimiento

En 1996 se constituyó el Sistema Institucional de Investi
gación Científica y Thcnológica (SncyT) como un instru
mento de política institucional para alcanzar mayores ni
veles de eficiencia de las actividades de investigación y
posgrado. En este documento se identificaron once Progra
mas Institucionales de Investigación que permitieron agru
par los proyectos de investigación que se estaban llevando
a cabo en el Instituto. Al paso del tiempo y de acuerdo con
la evolución de los grupos de investigación y de las temáti
cas de los proyectos de investigación que se han llevado a
cabo en el Instituto desde la creación del SncyT hasta la
fecha, se han reorganizado y actualizado los nombres de
algunos Programas Institucionales de Investigación. Por
otra parte, el Programa Especial de Ciencia y Thcnologia
2001-2006, identifica cinco áreas estratégicas del conoci
miento que se considera que el Gobierno tiene que apoyar
y desarrollar para lograr que la investigación científica im
pulse el desarrollo económico del pais.

Thdos estos antecedentes se toman en cuenta para
crear los Programas Institucionales de Generación, Forma
ción y Aplicación del Conocimiento que servirán como
base para reorganizar la investigación en el IPN y son:

1. Ingenieria y Tecnologia.
2. Biotecnologia y Alimentos.
3. Cómputo, Informática y Thlecomunicaciones.
4. Materiales.
5. Ciencias Médico-Biológicas.
6. Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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7. Ciencias Naturales y Agrícolas.
8. Ciencias Sociales, Económicas y Administrativas.
9. Investigación Educativa.

El Colegio Académico de Investigación podrá adicionar
o modificar estos programas de acuerdo con el desarrollo
de la investigación en la Institución.

Para su funcionamiento, cada programa tendrá un coor
dinador. Los miembros del Colegio propondrán al secreta
rio general del mismo, a los candidatos a coordinadores de
programa, el cual a su vez los propondrá al presidente del
Colegio, quien hará la designación final. El coordinador de
cada programa deberá ser un investigador en activo, con
capacidad de liderazgo y compromiso institucional, de la
más alta productividad en el área del programa y preferen-

36 temente miembro del Sistema Nacional de Investigadores
(SNI) nivel n.

5. Estructura del Colegio

El Colegio estará formado por el Director General quien
fungirá como presidente, el Coordinador General de Posgra
do e Investigación quien fungirá como secretario general,
el Coordinador de Programas Institucionales de Investiga
ción quien fungirá como secretario de actas y acuerdos, los
Directores de Centros de Investigación y los Jefes de las
Secciones de Estudios de Posgrado e Investigación (SEPI)
de las escuelas, en ambos casos que tengan adscritos al me
nos a tres profesores miembros del SNI, y los Coordinado-



res de los Programas Institucionales de Generación, For
mación y Aplicación del Conocimiento.

El Colegio sesionará al menos una vez por mes y po
drá invitar a sus sesiones a los Directores de Centros de
Investigación y Jefes de SEPI que no cumplan con el nú
mero mínimo de miembros del SIN, pero que estén en vías
de lograrlo o que tengan una actividad de investigación
destacada a juicio del Colegio. Estos invitados tendrán voz
pero no voto.

6. Funciones

Las funciones del Colegio serán:
• Dar seguimiento y evaluar en lo general el funcio-

namiento de los Programas Institucionales de Gene- 37
ración, Formación y Aplicación del Conocimiento.

• Proponer al secretario general del Colegio la crea
ción o modificación de nuevos Programas Institu
cionales de Generación, Formación y Aplicación del
Conocimiento, en base a su vigencia, funcionamien
to y a la identificación de áreas de oportunidad o re
zagadas.

• Proponer al secretario general del Colegio las Lí
neas Institucionales de Investigación, tomando en
cuenta las fortalezas del Instituto, las áreas de opor
tunidad a escala nacional e internacional y las áreas
rezagadas del Instituto.

• Crear y organizar Redes de Investigación intra e in
terinstitucionales y multidisciplinarias, a partir de
las Líneas Institucionales de Investigación.
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• Dar seguimiento y evaluar en lo particular a las Lí
neas Institucionales de Investigación y a las Redes
de Investigación.

• Invitar periódicamente a investigadores de la más
alta calidad de otras instituciones nacionales y si es
posible internacionales, a evaluar el funcionamien
to y resultado de los Programas Institucionales de
Generación, Formación y Aplicación del Conoci
miento; las Líneas Institucionales de Investigación
y las Redes de Investigación.

• Proponer ante las instancias adecuadas, los medios
y mecanismos para la participación de los académi
cos y alumnos de todos los niveles en las Líneas
Institucionales de Investigación y en las Redes de
Investigación.

• Promover en coordinación con el Colegio Académi
co de Posgrado, la creación de Programas de Posgra
do Institucionales organizados alrededor de los Pro
gramas Institucionales de Generación, Formación y

Aplicación del Conocimiento y de las Líneas Insti
tucionales de Investigación.

• Promover el uso de las nuevas tecnologias de infor
mación y comunicación que permitan una interre
lación permanente entre los participantes de los
Programas Institucionales de Generación, Forma
ción y Aplicación del Conocimiento.

• Definir mecanismos para establecer y mantener
una alianza estratégica con el CONACyT y con otros
organismos públicos y privados.

• Identificar fuentes potenciales de financiamiento
externo y coadyuvar con los procesos de gestión
para la obtención de los mismos.



• Propiciar la disponibilidad de información actuali
zada y confiable de las actividades de investigación
que se llevan a cabo, así como de sus resultados.

• Diseñar estrategias para la difusión de las activida
des de investigación del Instituto.

• Promover la participación de los académicos en las
convocatorias de los Fondos Sectoriales de Investi
gación y los Fondos Mixtos CONACyT-Gobiernos de
los estados.

• Promover la participación de los académicos en pro
yectos de investigación con el sector productivo.
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ANExo 2

PROCEDIMIEN'ID PARA LA

CONFORMACIÓN DE REDES DE

INVESTIGACIÓN Y POSGRADO

El procedimiento para la conformación de redes de investi
gación y posgrado retoma el planteamiento general esta
blecido en el documento: Estrategia para impulsar el traba
jo en red en el IPN.

De manera inicial se propone la conformación de Re
des Académicas por cada Línea Institucional de Genera
ción, Formación y Aplicación del Conocimiento que se de
fina, en la que participen los académicos identificados

40 para formar parte de cada una de ellas.

Los miembros de la Red deberán definir los objetivos
de la misma y las principales tareas a desarrollar. Se defi
nirá un coordínador de entre los académicos con mayor
experiencia y reconocimiento. El coordinador de la Red
desarrollará el plan de acción de la misma y revisará la
propuesta de desarrollo inicialmente planteada para cada
Programa Institucional de Generación, Formación y Apli
cación del Conocimiento. La propuesta del plan de acción
será presentada al pleno de los miembros de la Linea; se
rán ellos quienes lo sancionarán y propondrán, en su caso,
modificaciones al mismo. Los planes de acción deberán
ser aprobados por la Coordinación General de Posgrado e
Investigación. La asignación de tareas se hará de acuerdo a



{~•una propuesta del coordinador de la red y de conformidad
con los miembros de la misma.

La definición inicial de redes académicas por Linea
Institucional permitirá a los investigadores familiarizarse
con el esquema de trabajo en red y colaborar con el perso
nal de otras Unidades

El coordinador de la Red deberá mantener contacto
permanente con el Coordinador del Programa Institucio
nal y el Coordinador General de Posgrado e Investigación,
haciéndole llegar la información que sea requerida para el
apoyo del trabajo de la red, asi como los informes del des
empeño y avance de la misma.

La instrumentación del trabajo en materia de investi-
gación y posgrado a través de redes se esquematiza de la 41
siguiente manera:
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Desarrollo de la investigación y ei posgrado a través de redes.



ANEXO 3

PROCEDIMIENTO PROPUESTO

PARA ESTABLECER PROGRAMAS DE

POSGRADO COMPARTIDOS DERIVADOS

DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE

GENERACIÓN, FORMACIÓN y APLICACIÓN

DEL CONOCIMIENTO

{j;
o •

""
t'

El proceso de planeación estratégica que se realice para
definir las Líneas Institucionales de Generación, Forma
ción y Aplicación del Conocimiento, permitirá también
identificar los programas de posgrado que se requiere crear
o fortalecer. En algunos de los casos, se trata de posgrados
que pueden ser atendidos y desarrollados por más de una 43
Sección de Estudios de Posgrado e Investigación o Centro
de Investigación; por ello, es conveniente plantear un pro
cedimiento para establecer programas de posgrado com
partidos.

El procedimiento inicia con la conformación de un
equipo de trabajo integrado por representantes de las Uni
dades Académicas que pudieran, por la temática a abordar,
participar en el diseño y operación del programa. Entre
ellos, será elegido un coordinador del proceso. A su vez, los
responsables de las SEPI o del posgrado en los Centros de
Investigación involucrados, participarán, facilitarán y da
rán seguimiento al proceso.



Para establecer programas de posgrado comparti~os

se requiere la determinación de capacidades (recursos hu
manos, profesores, aulas, equipos, etc.), en las Unidades
participantes, a fin de tener un conocimiento de las posibi
lidades de respuesta de cada uno de ellos. Esta labor re
caerá en los responsables de las SEPIa del posgrado en los
Centros de Investigación participantes.

El trabajo conjunto debe desarrollarse en dos vertien
tes. La primera en relación con el diseño del plan de estu
dios, 10 que implica acuerdos importantes en torno a las
orientaciones filosóficas y conceptuales del plan de estu
dios, su estructura, contenidos, entre otros. Esta labor de
concertación deberá ser impulsada por el coordinador del
diseño del programa.

44 La segunda vertiente se da en relación con la opera-
ción del plan de estudios. En este sentido es que se deben
valorar las capacidades con las que se cuenta, tanto de
manera global como en cada Unidad Académica. Si todas
las Unidades Académicas tienen posibilidades de abrir el
programa en su totalidad, y se trata de un programa de de
manda alta, cada unidad podrá ofrecerlo, si bien, esto no
constituiría un programa compartido en el sentido estricto
del término. Si se trata de un programa que es importante
ofrecer, pero cuya temática está dirigida a un grupo espe
cializado y pequeño de demandantes, o que es importante
ofrecer pero ninguna de las Unidades o Centros participan
tes cuenta con la capacidad para ofrecerlo en su totalidad,
es conveniente el establecimiento de acuerdos para impar
tir de manera conjunta el posgrado. Esto es, determinar
qué parte del programa ofrecerá cada unidad o Centro por



contar con fortalezas en dicha temática, en qué ciclos y
cómo se hará el seguimiento de los alumnos; también se
requieren acuerdos en torno al uso de las instalaciones, la
boratorios y equipos; así como y en relación con los pro
cesos de selección y evaluación de los alumnos. Estos pa
sos pueden ser aplicables a programas de especíalización y
maestría.

Respecto del doctorado, los acuerdos deberán estable
cerse, por ejemplo, en lo que corresponda a la íncorpora
ción de los alumnos a Líneas Institucionales y a grupos de
investigación que le permitan el desarrollo de su forma
ción como investigad01~ atendiendo al tema de investiga
ción que sea el objeto de estudio y a la unidad o Centro de
adscripción del investigador que fungirá como tutor del
alumno. En este nivel también deben establecerse acuer-
dos para el seguimiento de los estudiantes, sus evaluacio- 45
nes, la revisión y aprobación de las tesis doctorales y la ce
lebración de los exámenes de grado.

Asimismo, deberá considerarse el desarrollo de pro
gramas de posgrado conjuntos con otras instituciones en el
país o en el extranjero, para ello, se establecerán los meca
nismos de coordinación y negociación necesarios con la
Coordinación General de Vinculación a fin de contar con
instrumentos que formalicen dichos trabajos y establezcan
las responsabilidades de cada institución participante.
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miembro de diversas asociaciones en el campo de la farmacia y fue
Presidenta de la Comisión Interinstitucional de Prácticas Adecuadas
de Manufactura, y de la Asociación Farmacéutica Mexicana. Actual
mente preside el Colegio Mexicano de Ingenieros Bioquirnicos y es

Secretaria Académica en el IPN.



DOLORES SÁNCHEZ SOLER

Maestra en Ciencias Sociales Aplicadas por la Universidad Autónoma
de Baja California, candidata al doctorado en Sociología por la UNAM.
Fue Directora de Programas Internacionales y Secretaria Académica
de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educa
ción Superior (ANUlES), Directora General de Extensión Universita
ria y Directora de la Escuela de Humanidades en la UABC. Ha sido
profesora invitada en diversas instituciones nacionales y extranjeras)
asi como en la Organización de los Estados Americanos, en la Organi
zación Universitaria Interamericana y en la ANUlES. Es autora y coau
tora de quince libros sobre temas de educación superior. Es Coordina
dora de Asesores del Director General del IPN.

CARLOS PALLÁN FIGUEROA

Estudios de especialización en Administración Universitaria (Funda-
ción Getulio Vargas, Brasil), Maestría en Planeación Educativa (Univer- 51
sidad de Brasilia) y Doctorado en Estudios Latinoamericanos (UNAM).
Autor de tres libros individuales, veinticinco colectivos y de ochenta
artículos y ensayos académicos. Fue Secretario General Ejecutivo de
la ANUlES y rector de la Unidad Azcapotzalco de la UAM. Premio
Anual de Administración Pública (1978) del INAP y Premio ANUlES a
la Ttayectoria Académica (1999). Ha sido profesor en las Universida-
des Autónomas de Chihuahua y Thmaulipas, y profesor invitado en
instituciones de Brasil, Costa Rica y Ecuador. Es profesor-investigador
en la UAM y columnista del suplemento Campus de Milenio-Diario.

ELlA MARÚM ESPINOSA

Doctora en Economía por la UNAM. Miembro del Sistema Nacional de

Investigadores. Fue profesora de la UAM, la UPN, el IPN y el ITESM, y
profesora invitada en la Organización Universitaria Interarnericana,



la ANUlES Y la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, entre
otras. Ha sido Secretaria Académica de la ANUIES y Coordinadora de
Investigación y Posgrado de la Universidad de Guadalajara. Autora
de nueve libros científicos y una diversidad de artículos académicos.
Actualmente es profesora-investigadora titular y Directora del Centro
para la Calidad e Innovación de la Educación Superior del Centro
Universitario de Ciencias Económico-Administrativas (CUCEA) de la
Universidad de Guadalajara.

REBECA AMBRIZ CHÁVEZ

Médica Cirujana con estudios de Maestría en Educación Médica en la
Universidad Nacional Autónoma de México. Fue Directora General de
Cooperación, Coordinadora General de Programas Institucionales, Di
rectora de Programas Internacionales y Coordinadora de Servicios en
la Coordinación General de Investigación y Posgrado en la Asociación
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior.

52 Profesora invitada en diversas instituciones nacionales y extranjeras
yen la ANUlES: Es coautora de cinco libros sobre la temática de edu
cación y cooperación internacional. Actualmente es la Coordinadora
Académica de la Maestria en Cooperación Internacional para el Desa
rrollo en el Instituto de Investigaciones Dr. "José María Luis Mora".



TÍTULOS DE LA SERIE
MATERIALES PARA LA REFORMA

1. Un nuevo Modelo Educativo para el IPN.

2. Diagnóstico por comparación (Benchmarking) aplica
do a instituciones del nivel medio superior de México.

3. Diagnóstico por comparación (Benchmarking) aplica
do a instituciones de educación superior de México.

4. Programa Estratégico de Investigación y Posgrado.

5. Diagnóstico por comparación (Benchmarking) aplica
do a instituciones de investigación y nivel de posgrado
de México.

6. Modelo de Integración Social del IPN. Programa Estra
tégico de Vinculación, Internacionalización y Coope
ración.

7. Propuesta para la creación del Consejo de Integración
Social del IPN.

8. Estrategia para impulsar el trabajo en red en el IPN.

9. Una estrategia de enlace con el entorno: las Unidades
de Integración Social del IPN.

10. Programa Estratégico para el Desarrollo de la Exten
sión y Difusión en el IPN.
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ll. La transformación de los Centros de Educación Conti
nua y a Distancia en respuesta al nuevo Modelo Edu
cativo del IPN.

12. Manual para el rediseño de planes y programas en el
marco del nuevo Modelo Educativo y Académico.

13. La acreditación de programas educativos en México y
el Instituto Politécnico Nacional.

14. El perfil del docente para el nuevo Modelo Educativo
y Académico del IPN.

15. De la sociedad de la información a la sociedad del co-
nocimiento: más que un glosario.

54 16. Construir el futuro en el presente. Elementos concep-
tuales y metodológicos para la planeación y desarrollo
de instituciones de educación superior.

17. Planeación estratégica del cambio estructural y curricu-
lar en el IPN. Guía de trabajo del Curso Taller. Glosario
de términos de planeación estratégica.

18. La investigación y el posgrado en la estrategia general
para la implantación del nuevo Modelo Educativo y
del Modelo de Integración Social.

19. Convenio por la Calidad y la Innovación. Propuesta.



Materiales para la Reforma son documentos
de promoción institucional

Impreso en los Talleres Gráficos
de la Dirección de Publicaciones
del Instituto Politécnico Nacional

Tresguerras 27, Centro Histórico, México, DF
Octubre 2005.




